Proyecto de Ley
 
ARTICULO 1º: Dispónese en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos como requisito obligatorio para el traslado de niños y/o adolescentes por parte de empresas de transporte público de pasajeros, la exigencia de autorización escrita de los padres o responsables legales siempre que no sean acompañados por ellos.



Dicha autorización deberá ser requerida al momento del ascenso del pasajero.

ARTICULO 2º: La presente tiene por objeto la regulación de las condiciones de seguridad en el traslado de niños y/o adolescentes, por parte de empresas de transporte público de pasajeros. 



El Poder Ejecutivo, a través de los órganos de contralor que posee, deberá realizar las inspecciones correspondientes tanto a las empresas como a los pasajeros.
ARTICULO 3º: Las constancias de autorización deberán ser extendidas por duplicado y ser presentadas al momento de proceder a la compra del pasaje, acompañándose con el D.N.I. del niño y el de la persona que autoriza el traslado, como así también la documentación que  acredite la relación legal que los une, todo lo que deberá ser presentado además, al momento del ascenso al vehículo.


Las mencionadas autorizaciones deberán ser completadas en sede de la empresa que prestará el servicio. 
En caso de que el ascenso del pasajero niño o adolescente, se efectúe en una localidad o parada habilitada que no cuente con personal de la empresa para certificar la documentación, las mismas deberán ser presentadas al chofer que pasará a ser el encargado de realizar el contralor. En caso de efectuarse inspecciones y el pasajero no cuente con la documentación correspondiente, la empresa será pasible de sanción.
ARTICULO 4º: A los fines de la presente Ley, se entiende por: 
a)      Niño/a o adolescente toda persona menor de dieciocho (18) años de edad. (Art. 1º, Ley Nº 26.061)
b)      Transporte inter – urbano a las empresas que realizan viajes dentro y fuera de la Provincia.
c) Responsable legal a los padres, tutores o  guardadores. En el caso de los últimos dicha situación deberá ser respaldada por documentación judicial y/o certificaciones entregadas por el CO.P.N.A.F. (medidas de protección) y los correspondientes D.N.I. que puedan certificar los datos obrantes en caso de que éstas sean fotocopias.

ARTICULO 5º: Comuníquese, etc.

 
 
      

Fundamentos: 
A continuación se eleva el presente proyecto de ley, para regular el transito de niñas/ os y adolescentes menores de 18 años de edad[1], en el territorio provincial (ingreso y salida) cuando no sean acompañados por adultos responsables legales en empresas de transporte de empresas de colectivo habilitadas para tal fin (o por la C.N.R.T).-
El presente surge a raíz del trabajo que venimos desarrollando en el ámbito del COPNAF delegación Departamental La Paz, a partir de las reiteradas solicitudes de localización y restitución de niñas, niños y adolescentes que se retiran de su domicilio sin autorización (fuga) de sus padres y/o responsables legales, lo cual por un lado y de mayor preocupación en nuestro ámbito es:
- la exposición a situaciones de vulneración de derechos a la que se ven expuestos, especialmente la influencia o captación de terceros con diversos fines; 
-         y por otro lado el despliegue que desde el Estado en sus diferentes niveles se realiza (Policía, Co.P.N.A.F; Juzgado).
-         Siendo otro de los fundamentos, la necesidad de disponer y ejecutar normas por medio del Estado que puedan coadyudar a la agilización de los sistemas de control actuales que solo obedecen a las normativas internas de cada empresa, en este aspecto, por lo que se considera que la efectivización y real cumplimiento de la presente será una herramienta de agilización en todo lo referente a la protección integral de los niños, niñas y adolescentes y coadyudara a la agilización de los recursos y dispositivos con que se cuenta en la actualidad. 
 
 
En lo referente al primer aspecto y de mayor preocupación es el auge de delitos contra la honestidad, privación de libertad, explotación sexual que sufre nuestra sociedad cuyas victimas son en un número importante las personas menores de edad, sumada a la nula legislación en la materia en el ámbito nacional, dependiendo la misma, de acuerdo a lo relevado en los entes reguladores en esta materia, a las disposiciones internas de las empresas encargadas de prestar el servicio publico de transporte. 
Es por ello que consideramos prioritario desarrollar un marco normativo a nivel provincial que regule el traslado de niños/ niñas y adolescentes en el territorio provincial (ingreso y salida) cuando no sean acompañados por adultos responsables legales. Ya que establecer parámetros que regulen desde el Estado constituiría; una herramienta de protección para los mismos en nuestra provincia.-

Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares la aprobación de la presente.

[1] Tal lo expresa la legislación de nuestra República (en lo Civil y Penal) a partir de las modificaciones realizadas durante el año 2.009.-

 
 

